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V¡sto la documentac¡ón que se adjunta al presente en un total de ( 04 ) folios
út¡les;

CONSIDERANDOI

Que, med¡ante el Olicio No 1988 -2020-GOB.REG.PIURA-DREP-OADM-REG Y
ESC.D de fecha 28 de Diciembre clel 2020, la of¡c¡na de Reg¡stro y Escalafón de la DireccíÓn
Reoionat de Educación P¡ura comunÉa el RETTRO POR LIMITE DE EDAD a don SAUL
FERNANDO NUÑEZ NEIRA por cumptir los 65 años de edad el día 27 de Abril 2021,enméitoa
la Ley 29944. Capitulo X. Aft. 53o, lnc- d) Por límite de edad, señala oue al cumglir los 65

y que hasta la lecha el docente no ha

esolución Directoral Regional N" c03el3

cumplido con presentar su sol¡cítud de cese; en consecuenc¡a se /e debe CESAR OE OFICIO POR
LIMITE DE EDAD a padir del día 27 de Abril 2021.

Que, en merito a lo d¡spuesto por la op¡niÓn Legal Of¡cio N" 593-202G GOB-
REG-PIURA-DREP-DAJ de fecha 22.07.2020 RESUELVE que de conform¡dad con lo prev¡sto en
et literat d) del aftículo 53' de la Ley N' 29944 que establece la Refama al Régimen de la Carrea
Magisteial el cese por tímite de edad de los profesores es a ios 65 años de edad por su pañe, el
añícuto 114' det Regtamento de la Ley N" 29944, establece que 'El profesor es ret¡rado

delín¡tivamente al cumpl¡r sesenta y cinco (65) años de edad-, así como mérito a la Ley 30512,
Capítuto tX, Subcapítulo I Añ. 75", lnc h) Por lím¡te de edad, señala que al cumphr los 70 años de
edad los Docentes de Educación Supenor no lJn¡versttaia ( /nsf¡fufos Tecnológicos , Pedagóg¡cos
y Escuelas Super¡ores) y asimismo el Atlículo 35o.- del DL N" 276 Ley de báses de la Carrera
Admin¡strativa y Remunerac¡ones establece que el Cese def¡n¡tivo de un serv¡dor Admin¡strativos

se produce de acuerdo at ¡nciso a) Limite de 70 años de edad , mot¡vo por el cual el docente y/o

administrat¡vo debe ser cesado de Ofic¡o de confom¡dad al Reglamento DS. N' 01U2017'
M\NED\J, Capítulo tX, Sub Cap¡tulo I Att 150 ,en consecuencia el lím¡te de edad es una casual del
térm¡no de ta cafferc y se efectúa de oñcio al haber cumplido el Profesor los 65 años (Profesor de

Educación Bás¡ca Regutar) y 70 años de edad (el Docente de Educacíón supeior no universitaia
tanto como el personal Adm¡n¡strativo) deb¡endo la adm¡n¡strac¡ón comunrcar del hecho al

trabajador en un ptazo no menot de qu¡nce (15) días calendado prev¡os al rct¡ro". y posteiormente
'.so formaliza med¡ante resolución administrativa de térm¡no de la carrera em¡t¡da por las DRE o ]a

UGEL, seqún conesponda,

QUC CN MéNIO AI OFICIO MÚLTIPLE OOO86-2O2GMINEDUNMGP-DIGEDD-
DTTEN det 24 de nov¡embre de 2O2O señala que la Sentenc¡a delTibunal Constituc¡onal reca[da

en et Exped¡ente OOO23-201&P\/TC, en el diaio oi¡cial El Peruano el 10 de octubre de 2020, d¡cha

sentencia su¡le efectos desde el 11 de octubre de 2020., en estricto cumplim¡ento a lo resuelto por

elTribunal constitucional, esta D¡reccíón cons¡derar e/) caso de cese o ret¡ro de la canera Púbhca

Mag¡steial (por cualqu¡eÍ causal), de tos docentes nombrados comprend¡dos en la Ley No 29944'

tel de aeforma Mag¡steiat, producídos a patT¡r del dÍa 11 de octubre de 2020 (y hac¡a adelante),

se debe calcular el benelic¡o de ta compensac¡ón por T¡empo de seN¡c¡os-cTs por la totalidad de

, años de seNic¡os of¡ciales cunptidos del docente al momento de su cese, pudiendo sef incluso

mayor a los 30 años, cons¡derando para et cátculo el 14% de la Remuneración lntegra Mensual -
RtM por cada año de servic¡os o fracciÓn de año si éste supera /os 6 meses

Que, en concordanca con el Cap¡tuto X Sub Capítulo I del Término de la Canera
Públ¡ca Mag¡steial, Atl. 111 de la Ley 29944 y DS. No 004-2013 Ley de Reforma Magis¡eial, es
procedente exped¡r ta respectiva Resolución de cese a padir de la fecha que se ¡nd¡ca en la pafte

tesolut¡va

Que es procedente to ¡nd¡cado de acuerdo al lnfome N" 369 - 2021-GoB.REG
PIURA _DREP-DADM- REG Y ESC.
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t'.' : ¡.',',. De conformidod con to Ley N" 25212, Ley N" 29944 de Reformo ltogísterial; Ley
r LfJf ,.rpOS-¡0, LEy 3OOO2 tev ig¿¿5, Ley 27444 Ley de Procedhniento Administrotiyo Generol, Decrcto
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REG¡?NAL-}R yen uso de tas Íacultades coni¡erc et D.S. M o2-gGED, DS. 01ÁO2-ED ytaR.E.R;,f i7¿
2O2O -GOBIERNO REG IONAL-PI U RA-GR

SE RESUELYE;

ARTTCULO PRIMERO.-CESAR a parT¡r del 27 de Abnt 2021 POR L¡M|TE DE
EDAD, dándosele las grac¡as por /os serv¿los prestados al Estado a don SAUL FERNANDO
NUNEZNEIRA, CM. N'1003206548, DNI N" 03206548 nacido el día 27 de Abil de 1956 ;
en el cargo de Profesor de 30 horas con Tercera Escala Magtsterial de la lE SAN MIGUEL -
PTURA con Cód¡go de Plaza N' 524421217117 , con 37 AÑOS - 10 MESES - 28 DIAS, de se/yicios
oñciales al Estado al 27 de Abril 2021 ABONANDOLE LA COMPENSACION POR TIEMPO DE
SERy/C/OS, ascendente a la suma de QUINCE MIL TRESCIENTOS VEINTITRES CON 5O/100
SO¿ES lsl 15,323.50) que resulta de mulhpl¡car su RIM equ¡valente a S/ 2 880.36 x 14 % =
403.25 por 38 años de seNic¡os, que se cons¡gnará en ta Ptanilla Única de Pagos

ARTICULO SEGUNDO NOTIFICAR, la presente resoluc¡ón en foma y plazos que
estabtece la Ley a don SAUL FERNANDO NUÑEZ NEIRA y al Director General de
Recursos Humanos del Mín¡steio de Economía y F¡nanzas en la foma y plazos que establece la
ley.
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